
AÑO 2003 

1) Acta de las 9 horas del día 11 de jun io de 2003, de los m iem bros del Comité Especial, 

con el objeto de dar cumplimiento al art. 16 del Reglamento de la Ley de Formación 

Profesional, en la que procedieron a nombrar a los designados de los representantes 

como Propietarios y Suplentes del Sector Laboral ante el Consej o Directivo y 

2) Acta No. 1 /2003, de fecha 17 de junio de 2003, que contiene la lectura de los Acuerdos 

y Actas de nombramiento de representantes que integran el Consejo Directivo, en las 

cuales se designó a los Señores Miembros Consejales propuestos por los Sectores: 

Empresarial, Laboral y Gubernamenta l, siendo el los siguientes: SECTOR EMPLEADOR; 
DIRECTOES PROPIETARIOS: Licenciado David Gutiérrez Miranda, Licenciada SoniaJulie, 

Licenciado Joel Antonio Morán Olmos, Licenciado Lu is Roberto Chávez Quintanil la, 

DIRECTORES SUPLENTES: Licenciada Ana María Urrutia de Lara, Ingeniero Rafael 

Ignacio Pacheco, Ingeniero José Luis Saleh Flores. SECTOR LABORAL; DIRECTORES 

PROPIETARIOS: Señor Fredys Vásquez Jovel, Señor Alfredo García Tejada, Señor Juan 

José Huezo, DIRECTORES SUPLENTES: Señor Rodolfo Arturo Molina López, Señor Julio 

Cesar García Prieto, Señor Juan Carlos Martínez Castellano. SECTOR 

GUBERNAMENTAL: MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: DIRECTOR 

PROPIETARIO: Ingeniero Roberto Alejandro Sorto Fletes, DIRECTOR SUPLENTE: 

Licenciado Miguel Ángel Sol Monterrey. MINISTERIO DE EDUCACIÓN: DIRECTOR 

PROPIETARIO: Licenciado Ángel Gustavo Dubón Marchelli, DIRECTOR SUPLENTE: 

Licenciado Francisco Salvador Mal ina Moisa. MIN ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: 

DIRECTOR PROPIETARIO: Licenciada Jul ia Isabel Cañas Jiménez. DIRECTOR SUPLENTE: 

Licenciada Patricia Leonor Comandari Zanotti. Así m ismo contiene la toma de protesta 

de nuevos directores propietarios y suplentes del nuevo Consej o Directivo 



En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día once del mes de junio del 
año dos mil tres. Reunidos los miembros del Comité Especial, en las Oficinas del 
Ministerio de Trabajo, con el objeto de darle cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 16 del Reglamento de la Ley de Formación Profesional, por parte del 
Ministerio los señores: Doctor Juan Manuel Bolaños y el licenciado Jorge 
Alberto Yillalta Yfscarra; y por parte de INSAFORP, el Doctor Carlos Aguilar 
Bolaños y el licenciado Noe Guillermo Rivera Yásquez, se procedió a ello dando 
el resultado siguiente: El comité examinó detenidamente las propuestas hechas 
por los representantes de las Juntas Directivas, de las federaciones y 
confederaciones, con personalidad jurídica y debidamente inscritas en el 
Ministerio de Trabajo. Habiéndose concluido, que por representar a trece 
federaciones, debidamente legalizadas en el Ministerio de Trabajo, se procede a 
nombrar como Propietarios a los señores Fredys Vásquez Jovel, Alfredo García 
Tejada y Juan José Huezo; y como Suplentes a los señores Rodolfo Arturo 
Malina López, Julio César García Prieto y Juan Carlos Martínez Castellano, 
haciéndose constar, asimismo que fueron valoradas y examinadas, todas las 
propuestas de todas las federaciones, que pusieron candidatos a este comité. 
Por lo que se dará a conocer al INSAFORP, la designación de los representantes 
del Sector Laboral, ante el Consejo Directivo, para que se proceda a la propuesta 
de Ley y asuman los respectivos cargos y no habiendo nada más que hacer 
constar, se cierra la presente Acta y para constancias firmamos todos. -

··- .... ~ . 
··~ 

./ 
Lic. Jorge Alberto Villalta Viscarra 

Dr . 



INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. ACTA Nº 1/2003. De 

conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa de 

INSAFORP, a las doce horas del día jueves diecisiete de il!nio del dos mil tres, presentes en Sesión / - -- . ··- ·- ···- -
Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros 

que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así: SECTOR 

EMPRESARIAL; MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciado David Gutiérrez Miranda - Presidente, 

Licenciada Sonia Jule - Vicepresidenta, Licenciado Joel Antonio Morán Olmos, Licenciado Luis 

Roberto Chávez Quintanilla. MIEMBROS SUPLENTES: Licenciada Ana María Urrutla de Lara, 

Ingeniero Rafael Ignacio Pacheco, Ingeniero José Luis Saleh Flores. SECTOR LABORAL; 

MIEMBROS PROPIETARIOS: Señores Fredys Vásquez Jovel, Alfredo García Tejada y Juan José 

Huezo. MIEMBROS SUPLENTES: Señores Rodolfo Arturo Molina López, Julio Cesar García Prieto, 

Juan Carlos Martínez Castellanos. SECTOR GUBERNAMENTAL. MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL; MIEMBRO PROPIETARIO: Ingeniero Roberto Alejandro Sorto Fletes. 

MIEMBRO SUPLENTE: Licenciado Miguel Ángel Sol Monterrey. MINISTERIO DE EDUCACIÓN; 

MIEMBRO PROPIETARIO: Licenciado Ángel Gustavo Dubón Marchelll. MIEMBRO SUPLENTE: 

Licenciado Francisco Salvador Molina Moisa. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES; 

MIEMBRO PROPIETARIO: Licenciada Julia Isabel Cañas Jiménez. MIEMBRO SUPLENTE: 

Licenciada Patricia Leonor Comandari Zanotti. DESARROLLO. 1 APERTURA Y 

ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. Al existir quórum de Ley para realizar la primera Sesión 

Ordinaria en presencia del Señor Viceminlstro de Trabajo y Previsión Social, Licenciado Luis Fernando 

Avelar, los miembros concejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste el Licenciado Marco 

Vlnlclo Escobar, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo, el Licenciado 

Víctor Manuel Dimas Andino, en calidad de Subdirector Ejecutivo y el Doctor Carlos Aguilar Bolaños, 

Asesor Legal del Consejo Directivo. 2. LECTURA DE LOS ACUERDOS Y ACTAS DE 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES QUE INTEGRARAN EL CONSEJO DIRECTIVO. El 

Licenciado Marco Vinicio Escobar, Director Ejecutivo, dio lectura a acuerdos y nota por medio de los 

cuales se designó a los Sef'iores Miembros Consejales propuestos por los Sectores: Empresarial, 

Laboral y Gubernamental, siendo ellos los siguientes: SECTOR EMPLEADOR; DIRECTORES 

PROPIETARIOS: Licenciado David Gutiérrez Miranda, Licenciada Sonia Jule, Licenciado Joel 

Antonio Morán Olmos, Licenciado Luis Roberto Chávez Quintanilla, DIRECTORES SUPLENTES: 

Licenciada Ana María Urrutia de Lara, Ingeniero Rafael Ignacio Pachaco, Ingeniero José Luis Saleh 

Flores. SECTOR LABORAL; DIRECTORES PROPIETARIOS: Sef'ior Fredys Vásquez Jovel, Señor 

Alfredo García Tejada, Señor Juan José Huezo, DIRECTORES SUPLENTES: Señor Rodolfo Arturo 
.> 

Molina López, Señor Julio Cesar García Prieto, Señor Juan Carlos Martfnez Castellano. SECTOR 

GUBERNAMENTAL: MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: DIRECTOR 

PROPIETARIO: Ingeniero Roberto Alejandro Sorto Fletes, DIRECTOR SUPLENTE: Llcenpiado 

Miguel Ángel Sol Monterrey. MINISTERIO DE EDUCACION: DIRECTOR PROPIETARIO: 

Licenciado Ángel Gustavo Dubón Marchelli, DIRECTOR SUPLENTE: Licenciado Francisco Salvador 

Molina Moisa. MINISTERIO DE RELACIO~ES EXTERIORES: DIRECTOR PROPIETARIO: 

Licenciada Julia Isabel Cañas Jiménez. DIRECTOR SUPLENTE: Licenciada Patricia Leonor 

Comandari Zanotti. 3. TOMA DE PROTESTA DE NUEVOS DIRECTORES PROPIETARIOS Y 

SUPLENTES. El Licenciado David Gutiérrez Miranda; agradeció la presencia del Señor Viceministro de 

Trabajo y Previsión Social, Licenciado Luis Fernando Avelar, por su atención y apoyo mostrado hacia el 

Instituto, asimismo ofreció una cordial bienvenida a los presentes por su asistencia a la primera Sesión 



del nuevo Consejo Directivo. Con base en el Artículo doscientos treinta y cinco de la Constitución de la 

República y al Capitulo 111 de la Ley de Formación Profesional y de acuerdo a la lectura expresada en el 

numeral dos, el Señor Ministro en Funciones, procedió a juramentar a los nuevos Directores de la 

siguiente manera: "Protestáis bajo vuestra palabra de honor cumplir y hacer cumplir las Leyes y 

Reglamentos del Instituto Salvadoreilo de Formación Profeslonal-INSAFORP y demás Leyes 

de la República?" a lo que respondieron: "SI PROTESTAMOS". El Licenciado Avelar agregó: 

SI asi lo hiciereis, que la Patria y el INSAFORP los premie y sino los demande. Quedan 

solemnemente Investidos en sus cargos". El Licenciado Escobar expresó la conveniencia de que 

los nuevos directores conozcan las Leyes y Documentos que son aplicables al Instituto haciendo 

entrega a los nuevos Señores Consejales de: Ley de Formación Profesional, Reglamento para el 

Funcionamiento del Consejo Directivo de INSAFORP, Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

Reglamento de la Ley de Formación Profesional, Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Estado, Formularios para la inscripción del Seguro de Vida y Gastos Medios Hospitalarios, Formulario 

de la Declaración Jurada de Patrimonio y Pin de INSAFORP. 4. NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE. Con base en el Capitulo 111, Artículo nueve de la Ley de 

Formación Profesional y tomando en consideración la propuesta enviada por el Comité Ejecutivo de la 

Asociación Nacional de la Empresa Privada, ANEP, el Consejo Directivo procedió a elegir al Presidente 

y al Vicepresidente, habiéndose propuesto a las siguientes personas dentro del Sector Empleador: 

Licenciado David Gutlérrez Miranda como Presidente y Licenciada Sonia Jule, como Vicepresidenta. 

Sometida dicha propuesta a votación, en forma unánime el Consejo Directivo, emitió el siguiente 

Acuerdo: Acuerdo Nº 01-06-2003. A) Elegir al Licenciado David Gutlérrez Miranda, como 

Presidente y a la Licenciada Sonia Jule, como Vicepresidenta del Consejo Directivo del Instituto 

Salvador de Formación Profesional para el periodo del dos mil tres al dos mil seis. El Presidente 

será el Representante Legal del INSAFORP y en caso de ausencia por cualquier motivo, será 

sustituido por la Vicepresidenta y en ausencia de este, por quien designe el Consejo Directivo, 

tal como establece la Ley de Formación Profesional. B)Autorlzar a la administración a cumplir 

con lo establecido en el literal (A) del presente acuerdo. C)Ratiflcar este acuerdo en la presente 

sesión. 5. JURAMENTACIÓN DEL PRESIDENTE. Después de haber elegido al Presidente del. 

Consejo Directivo, el Señor Vicemlnistro de Trabajo y Previsión Social, Licenciado Luis Fernando 

Avelar, procedió a juramentar al Licenciado David Gutiérrez Miranda, como Presidente del Consejo 

Directivo del lnstítuto Salvadoreño de Formación Profesional de la siguiente manera: "Protestáis bajo 

vuestra palabra de honor cumplir. y hacer cumplir las Leyes y Reglamentos del Instituto 

Salvadoreilo de Formación Profeslonal-INSAFORP y demás Leyes de la República?". a lo que 

Licenciado Gutlérrez respondió: "SI PROTESTO". El Licenciado Avelar agregó: Si asl lo 

hicieres, que la Patria y el INSAFORP lo premie y sino lo demande. Queda solemnemente 

Investido en su cargo". 6. PROPUESTA DE COMITÉ Y COMISIONES DE TRABAJO DEL 

CONSEJO DIRECTIVO. El Licenciado Marco Vinicio Escobar, Director Ejecutivo, presentó a los 

señores del Consejo Directivo, un Propuesta de Comité y Comisiones de Trabajo del Consejo 

Directivo, la cual constituye las anteriores Comisiones y Comité. El Consejo Directivo dio por 

recibida la propuesta en referencia y emitió el siguiente acuerdo: Acuerdo Nº 02-06-2003. A) 

Conformar el Comité de Honor y las Comisiones de trabajo del Consejo Directivo a partir del 

diecisiete de junio del dos mil tres de la siguiente manera: Comité de Honor: Licenciado 

David Gutiérrez Miranda, Coordinador; Ingeniero Roberto Sorto Fletes, por parte del Sector 

Gubernamental y Señor Juan José Huezo, por parte del Sector Laboral. Comisión Estratégica 

de Formación Profesional: Licenciado Joel Antonio Morán Olmos e Ingeniero José Luis Saleh, 
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por parte del Sector Empresarial; Licenciada Julia Isabel Cañas Jiménez y Licenciado Miguel 

Ángel Sol Monterrey, por parte del Sector Gubernamental; Señor Juan José Huezo y Señor 

Fredys Vásquez Jovel, por parte del Sector · taooral Comisión Estratégica de 

Administración y Finanzas: Ingeniero Alejandro Sorto Fletes y Licenciado Francisco Salvador 

Molina Moisa, por parte del Sector Gubernamental; Ingeniero Rafael Ignacio Pacheco e 

Ingeniero Mario Mollna Batlle, por parte del Sector Empresarial; Sef\or Juan Carlos Martlnez y 

Señor Rodolfo Arturo Molina, por parte del Sector Laboral. Comisión Estratégica de 

Auditoria: Licenciada Sonia Jule y Licenciado Luis Roberto Chávez Qulntanllla, por parte del 

Sector Empresarial; Licenciado Ángel Gustavo Dubón Marchelli y Licenciada Patricia Leonor 

Comandar! Zanotti, por parte del Sector Gubernamental; Señor Alfredo Garcla Tejada y Señor 

Julio Cesar Garcia Prieto, por parte del Sector Laboral; Comisión de Comunicaciones: 

Licenciada Ana Maria de Lara, Licenciada Sonia Cecllla Jule, por parte del sector Empresarial; 

Licenciada Julia Isabel Cañas e Ingeniero Roberto Alejandro Sorto Fletes, por parte del Sector 

Gubernamental; Señor Juan José Huezo, por parte del Sector Laboral. B) Los Coordinadores 

del Comité y las Comisiones son: Licenciado David Gutlérrez Miranda, Comité de Honor; 

( Licenciado Joel Antonio Morán, Comisión Estratégica de Formación Profesional; Ingeniero 

Roberto Alejandro Sorto Fletes, Comisión Estratégica de Administración y Finanzas; 

Licenciada Sonia Cecilia Jule, Comisión Estratégica de Auditoria; Licenciada Ana Marfa de 

Lara, Comisión de Comunicaciones. C) Comunicar a las unidades organizativas de la 

Institución lo establecido en el literal (A) del presente acuerdo. D)Ratlflcar este acuerdo en la 

presente sesión. 7. PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. El Licenciado David Gutierrez Miranda, 

Presidente de INSAFORP hizo la presentación Institucional al Consejo Directivo, la cual contiene: 

Misión, Visión, Valores, Áreas Estratégicas, Acciones Formativas dos mil dos, Gastos de gestión y 

costo promedio por persona capacitada, Ingresos, Egresos y Superávit en el período mil novecientos 

noventa y cuatro - dos mil dos, etc. El Consejo Directivo se dio por Informado. No habiendo más 

que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número uno a las catorce horas con 

cuarenta y cinco minutos, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos. Enmendado. Laboral. 
( · vale. 
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